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Parte oficial 
iti'iiiiGti in censuó ir « I U S T I I ? 

g Majestad el Rey Oon Alfon-
XIII íq. O. *.), Su Majestad la 
a» Dofta Viotoria Eugenia, y 
11. R R . el Príncipe de Asturias 
(antes, oontinúan sin novedad en 
importante salud. 

Ignal beneficio distratan las de
personas deja Augusta Real Fa-

k 

Qobieroo Civil 
fatura de Obras públicas, 

Carreteras. 

irtioipando a este Gobierno oivi l 
Jefatura de Obras públicas de la 
~ncia de Madrid que han sido re-

!áa« y terminadas las obras de repa-
*n, de explanación y firme de los 
metros 32 al ^6 de la carretera de 
rid a Castellón, este Gobierno c i 
de conformidad con 'o prevenido 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
l'-eada en la Gaceta de Madrid oo-
pondiente »1 día 22 del propio mes, 
acordado disponer qae por los A l 
ai de los termines municipales de 
ada y Perales de Ta juila, en los 

** se han ejecutado las obras, se 
n a la expresada Jefatura de 
públioas las certificaciones de 

tata U citada Real orden, en un 
<lQe no excederá de treinta días, 
o "1 caal se entenderá que no se 

miado reclamación alguna oon-
•l contratista de la* expresadas 

D. Lorenzo Baró Bacero. 
rid, 15 de abril de 1922. 

E i G< b-mador, 
E l o y Bollón. 

( D . - 4 0 ) 

•tticipando a este Gobierno c iv i l , 
•ktnra de Obras públioas de la 
nci» q n e n a c 8 ¡ ^ 0 recibidas y 

!n*das las obras de acopios de 
machaoada para conservación 

l r m e , incluso «u empleo en recar

gos de los ki lómetros 11 y 12 de la 
oarretera del primer orden de Madrid 
a Cádiz, este Gobierno c iv i l , de conlor-
midad oon lo prevenido por Real or
den de 3 de agosto de 1910, publica
da en la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 22 del propio meg, ha 
acordado disponer que por el Aloalde 
del término municipal de Getafe, en 
el cual se han ejecutado las obras, se 
remita a la expresada Jefatura de 
Obi as públioas la certificación de que 
trata la oitada Real orden, en un pla
zo que no excederá de treinta días, pa
sado el mal se e> tenderá que no se ha 
formulado reclamación Alguna contra 
el contratista de L a expresadas obras 
D . Ginés Navarro Martines. 

Madrid, 18 de abril de 1922.—El 
Gobernador, Eloy Bullón. 

( D . - 4 2 ) 

Pat icipando a este Gobierno c i v i l 
la Jefatura de Obi as públicas de la 
provinoia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de aoopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso au empleo en recar
gos de los kilómetros 43 al 47 de la 
carretera da primer orden de Madrid 
a Cá l i s , este Gobierno o iv i l , de con
formidad oon lo prevenido por Real 
orden de 3 de agosto de 1910, publi
cada en la Gaceta ae Madrid corres
pondiente al dia 22 d«l propio mes, ha 
aoordado disponer que por el A'calde 
del término municipal de A r u j n e z , 
en el cual se han ejeoutado las obras, 
se remita a la citada Jefatura de Obras 
públioas la cert fícaoióu de que trata 
la indioada R«*al orden, en un plazo 
que no excederá de treinta días, pa
sado el cual se entenderá que no se ha 
formulado reclamación alguna contra 
el contratista de las expresadas obras 
D. Jesús Gonsál z. 

Madrid, 18 le abril de 19*22. 
E l Gobernador, 

E l o y Bullón. 

Penan y medidas. 
OlBOTJr.AB 

E n cumplimiento del art. 60 del 

vigente Reglamento de pesas y medi
das, hago saber: 

Que la aferioión periódioa anual de 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
dará principio en el partido judicial 
de Alcalá de Henares el día 1.° del 
próximo mes de mayo, destinándose 
para el oabeza de partido los días 1, 
2 y 8. 

E l fiel contraste marcará el orden 
en qne han de ser recorridos los de
más pueblos que constituyen dioho 
partido judioial. 

Espero del celo de los sefiores A l 
caldes qne, cumplimentando cuanto 
dispone el citado reglamento, evita-
ráu toda falta de oumplimiento al 
mismo, faoilitando al fiel oontraste 
o a P U S ayudantes cuantos medios dis
ponga pura el mejor cumplimiento de 
su misión ofioial. 

Madrid, 19 de abril de 1922. 
E l Gobernador, 

E loy Bullón. 
(Núm. 1.167) 

Vias pecuarias 
A N U N C I O 

E l Excmo. Hr. Presidente de la 
A-ooiación gnr.erol de Ganaderos del 

. Reino, por decreto fecha 31 de marzo 
úl t imo, y en uso de las facúltales qne 
l e concedo el apartado d) del art. 39 

• del Heglamento orgánioo vigente de 
¡ dioha Asociación, ha tenido a bien 

nombrar Visitador de ganadería y ña
fiadas del partido de Torrelaguna, de 
esta provinoia, a D . Federioo G i l Es
teban. 

que so haoe público para que lle
gue a conocimiento de las Autorida
des looales y ganaderos del citado par
tido. 

Madrid, 11 de abril de 1922. 
E l Gobernador, 
E loy Bullón. 

(Núm. 1.143) 

Comisión provincial 
• tVet l f lc j io lon 

Por el presente anunoio se hace sa
ber, en rectificación de error habido 

en la inserción del anunoio de subasta 
de materiales de calzado al Hospioio 
y Asilo de las .Mercede*, que debiendo 
presentarse los pliegos de lioitaoión a 
este suministro antes de las treoe ho
ras del dfa 11 de mayo próximo, has
ta esta fecha es cuando úniosm >nte se 
admitirán depósitos en metálico y 
efectos en la Caja de la Corporación 
para fianzas provisionales del citado 
suministro. 

Madrid, 19 de abril de 1922. 
E l Oficial del Negooiado, 

Enrique idart ín. 

PHQVIOEMr.lAS JUiüCIALFS 
i izyadosde primera instanoia 

B U E N A V I S T A 

Polainó Rubal (Miguel), domicilia
do úl t imamente en la ca le de la F l o 
rida (lavadero), ooinp*reoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción dol distrito de Buena
vista, y Secretaría del Sr. Aguilar , 
para quo oumpla la pena quo lo ha 
si lo impuesta en causa por robo frus
trado instruida por dioh i Juzgado y 
Seoretaría. 

Dado en Madrid, a 27 de marso de 
1922. 

' Joaquín Días Caflabate. 
E l Secretario, 

Antonio Agui la r . 
(B.—659) 

Sánchez Fernández (Juan Enrique), 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de Hermosilla, núm 67, comparecerá, 
en término de diez di «H, ante el Jas-
gado de instruooión del distrito de 
Bueuavista, de esta Corte, >'eoretaria 
del Sr. Agui la r , para qae oumpla la 
pena que le ha sido impuesta en causa 
por estafa instruida por dioho Juzga
do y Seoretaría. 

Madrid, 31 de marzo de 1922. 
Joaqu ín Díaz Caflabate. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r . 

( B . - 660) 



O H A M H E K I 
E n vir tud de providencia diotada 

p o r e l S r . Jues da primera instancia 
dal distrito de Chamberí , de asta Cor 
ta, oon ffoha quinee del aotual, en el 
juioio ejecutivo seguido por D . Carlos 
de la Torre contra dofla A n a Ignaoia 
de Or túa sobre pego de pesetas, ha 
aoordado sacar a la venta, en páblioa 
subasta, los bienes muebles embarga-
d s en dichos autos, consistentes en un 
automóvil marca «Eoger», número 
tres mil trescientos Besante y nueve, 
do doce cilindros y ouatro asientos. 

Para cuya subasta, que tendrá logar 
en la Sala-audienoia de este Jucgado, 
sito an la calle del General Castalios, 
número uno, se ha seflalado el día oua
tro de mayo próximo, a las onoe de su 
mañana , sirviendo de tipo para la mia 
ma la cantidad de ocho mi l pesetas en 
que ha sido tasado dioho automóvil 
por perito oompetente, advirtiéndose 
a los licitadores que deseen tomar par
te en el remate que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo, y que habrán 
de consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de di
oho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que el automóvil se ha
l l a en el garage de D . Manuel García 
Rivero, calle de Zurbarán, número 
tres, donde podrán examinarlo los que 
deseen tomar paite en el remate. 

Madrid , diez y siete de abril de mi l 
noveoientos veint idós. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez de primera instancia, . 

R . Porrero. 
E l Seoretario, 

Ante mí, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(A.—810) 

Aoufia Gómez de la Torre (José), 
natural de Baroelona, hijo de D. Anto-
i io y de dofia Purificación, de treinta 
y un afios, soltero, Ingeniero de minas, 
cuyo aotual paradero se desconoce, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Jnzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí , Secre
taria del Sr. Muzas, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruido en dicho Juzgado por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 

'declarado rebelde y le parará el Der-
juioio que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de abril de 1922. 
V . * B . ' 

E l Jues instructor, 
R. Porrero. 

E l Seoretario, 
Fulgencio Mnzas. 

(B . -664 ) 

E n al expediente seguido en este 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de Chamberí y Secretaría de don 
Jnan P . Pérez Reina, hoy de D. A n 
tonio Agu i l a r , a instancia de la Com
pafiía Madri leña de Alumbrado y Oa 
le facción por Gas, sobre convenio de la 
misma oon sus obligacionistas, por 
auto de hoy, y apareciendo del cóm

puto realizado que esa proposioión de 
oonvenio presentada al Juagado en 
veintiséis de junio de mi l novecientos 
veinte y publicada en varios periódi
oos oficia'ea, entre ellos en la Gaceta 
de Madrid y números correspondien-
dientes a los días treinta y ano do ju
lio de mi l novecientos veinte y vein
tioinoo de jnnio do mi l noveoientos 
veintiuno, ha sido aprobada por la 
mayoría legal de obligacionistas, y a 
que consta en forma auténtica la ad
hesión a la misma de más de los oua
tro quintoa y medio del total da las 
obligaoiouea en oircu'aoión, se ha 
mandado publicar el expresado oóm-
pnto de las adhesiones en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L K T I N O F I C I A L de 
esta provincia, cómputo que a conti
nuación se expresará, haciéndose sa 
r er por el presente a los obligacionis 
tas no adheridos que, dentro de los 
quinoe días siguientes a la ú l t ima 
publicación o inseroión de este edicto, 
pueden formular oposición al conve
nio por cualquiera de las causas a qne 
se refiere el artíoulo noveoientos trein
ta y seis del Código de Comercio. 

Cómputo de que ee trata. 
Obligaciones de las emitidas 

por la Compafiía Madi ¡lefia de 
Alumbrado y Calefaooión por 
Gas qne se encontraban en cir
culación en veintiséis de junio 
de mi l noveoientos veinte, fe
oha de la solicitud de oonve
nio, cinouenta y cuatro mi l 
trescientas cinouenta y nueve. 54.359 

Adheridas al convenio, oin-
ouenta mil setecientas catorce. 50.714 

Resultan, pues, adheridos, más de 
cuatro quintos y medio del total de 
las obiigaoiones eu circuir oión en la 
fecha expresada. 

Dado en Madrid, a doce de abril de 
: m i l novecientos veint idós . 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar . 
(A.—311) 

I N C L U S A 

Cuesta Masa (Encarnación), domi
oiliada ú l t imamente en esta Corte, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Sr. Ju*z de instrucción del 
distrito de la Inclusa, de Madrid, Se
oretaría del Sr. A n g u l . , para haoerla 
una notificación en canaa por estafa 
instruida oontra la misma; bajo aper
cibimiento que, de no c< ra parecer, se
rá deolarada rebelde y p< drá pararla 
el perjuioio que h»ya lugar, encar
gándose a todas las Autoridades la 
busoa y captura de dicha procesada. 

Madrid, 7 de marzo.de 1922. 
E l Secretario, 
Angel Angulo. 

(B.—561) 

Díaz Pérez (Alejandro), domicilia
do ú l t imamente en esta Corte, chozas 
de la Alhónd igs , o< m, areeerá, en tér
mino de dies dias, ante el Sr . Juea de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
de Madrid, Seoretaría del Sr. Angulo, 
para hacerle una notificación cu oau-I 

sa por hurto instruida oontra el mis
mo; bajo apercibimiento qne, de no 
comparecer, aera deolarado rebelde y 
podrá pararla el perjuicio que haya 
lugar, encargándose a todas laa Auto
ridades la busoa y captura da dioho 
procesaste 

Madrid, 7 de abril da 1922. 
E l Secretario, 
Angel Angn lo . 

(B.-662) 

Córdoba Gómez (Mariano), domioi
liado úl t imamente en esta Corte, oa
lle de Pelayo, número 8, oompareoe
rá, en término de dies días, ante el 
Sr. Juea de instruooión del distrito 
de la Inclusa, de Madrid, Seoretaría 
del Sr. Angulo, para hacerle una no 
tifioación en oausa por hurto instrui
da contra el mismo; bsjo apercibí 
miento que, de no oompareoer, será 
deolarado rebelde y podrá pararle el 
perjuioio que haya lugar, encargan 
dose a todas las Autoridades la busoa 
y oaptura de dioho prooesado. 

Madrid, 7 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 
Angel Angulo . 

(B.—663) 

HOSPICIO 

Sentencia. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treoe de enero de mi l novecientos 
veintidós.—El Sr. D . José Oppelt y 
Garoia, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, de la misma) 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejeoutivo promovidos por don 
Prudencio Vidal y J iménez , mayor de 
edad, casado, propietario y de esta 
veoindad, representado por el Procu
rad >r D . Lorenzo López Fontana, ba 
jo !a direcoión del Letrado D . Luis 
Mart ínez Prende contra D . Miguel 
Coya Esoobar, rebelde en el juioio, 
hallándose representado, por tanto, 
por los estrados del Juzgado, ¿obre 
pagj de oantidad, y 

fallo: 
Que debo deolarar y deolaro bien 

despachada la ejecución, y en su con 
secuencia mandar como mando seguir 
ésta adelante, haciendo trance y re
mate en bienes de D. Miguel Coya Es
cobar, y con su producto completo a 
D . Prudenoio Vida l y J iménez , de la 
aantidad de quinientas setenta pese
tas, resto del capital del préstamo he
cho al primero, pendiente de pago, 
sus intereses al ooho por oiento anual 
desde primero de julio del afio próxi
mo pasado, treinta y una pesetas 
treinta céntimos de gastos de escritu
ra, tres pesetas cuarenta y siete oénti
mos de derechos realas, y asimismo 
que debo condenar y condeno al don 
Mignel Coya Escobar al pago de to
das las costas de este juicio. 

Así por esta mi sentenoia, que por 
l a rebedía del demandado, además de 
notificarse en los estrados del Juzga
do, se publioará su ercabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N Orí 
C I A L de esta provincia, si el actor no 
hiciera uso del derecho que le concede 

I 

ol artíoulo setecientos sesenta y nnj. 
ve de la ley de Enjuiciamiento civil 
lo pronuncio, mando y firmo.— J 0 8 ¿ 
Oppelt. 

Y para su pnbücaoión en el Bou-
Tin O F I O I A L de esta p r o v i n o i a , al efee» 
to da qaa airva da notificación a dea-
Miguel Coya Esoobar, te expide el 
presente. 

Madrid, tres de abril de mil nove
cientos veintidós. 

V . # B.° 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rive 

(A . -312) . 

L A T I N A 

López González (Faustina), naluril 
de Madrid, de estado soltera, profe
sión sirvienta, de veint i t rés afioe, hija 
de Manuel y de Teresa, prooesada por 
hurto, compareoerá, en término di 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latina, Secre
tada del Sr. García Inés ; apercibid 
que, de no verificarlo, será declarad 
rebelde. 

Madrid, 7 de abril de 1922. 
Miguel de Entrambasagnas. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés . 

(Núm. 1.126-a) (B.—550). 

J iménez Gavarre ( Antonio), natc-
ral de Zaragoza, de estado viudo, 
profesión vendedor, de oicuenta y seis i 
afios, hijo de Bernardo y Ramona, do
miciliado ú l t imamente en la oalle de i 
Moratines, 4, procesado por estafa 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Jnzgado de instrucción del 
distrito de la Lat ina, Secretaria del I 
Sr. Garoia Inés; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde.] 

Madrid, l l de abril de 1922. 
Miguel de Entrainbasaguas. . 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(Núm 1.148) (B.—653). 

D . Miguel de Entrambaaaguas y Cor-j 
sini, Juez de primera instancia o 
instrucción del distrito de la bv| 
tina, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empls'j 

zo al procesado Agust ín Dauder Oer. 
oía, natural de Mchnrte, provincia de 
Cuenca, hijo de Eladia y de Mario, de 
treinta y cnatro afios de edad, casado [ 
ebanista, y vivió en la oalle de Ayels, 
número 70, bajo, para que en el ternu* 
no de diez dias, contados desde el ei- • 
guíente al rn que esta requisitoria * 
inserta en los periódicos oficióles, oom 
parezca en mi Sala-adienoia, sita en el | 
Palaoio de los Juzgados, oslle del 0*' 
neral Castaños, oon el objeto de sed» 
notificado el auto diotado por la S»l» 
deoretando su prisión e ingrese en''! 
Cárcel; aperoibido que, de no v-rifíc»'" 
lo, será declarado rebelde y le pa'*1*] 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo» 
todas las Autoridades, y ordeno a lo* 
Agentes de la Policía judioial p*** 

dan a la busca del expresado preces-
do, y en el caao de ser habido lo p08* I 

http://marzo.de


Jueyes 20 ele abril de 1922 

gan a mi disposición en la Cároel celu-
jiro en eete Juzgado de la Latina, y 
mmario 716 de 1917, por lesiones. 

Madrid, 8 de abril de 1022. 
Miguel de Entrambasagnas. 

E l Seoretario, 
Franoiaoo de P . Rives. 

(Núm.1.186) (tí .—566) 

P A L A C I O 
En el sumario qne se siguió en este 

Juzgado oon el número 262 de 1920 
contra Miguel Marqui Gano y otros, 
por hurto de una oartera oon un pa
ñuelo y 16*50 pesetas, realiaado en la 
plaza de la Armer ía el día 16 de abril 
de 1920, so ha aoordado oitar por me 
dio del presente edicto a la persona o 
personas que se consideren duefiae de 
dichos efectos,para que dentro del tér
mino de diez dias, contados desde el 
ligniente al de la publicación, compa
rezcan ante este Jnzgado para hacer
les entrega de los mismos; apercibién
doles que, si dentro de dioho término 
no oomparecen, se dará a dichos efeo
tos el destino que marca la L e y a los 
que carezcan de dueña. 

Madrid, 29 de marzo de 1922. 
V . * B.° 

E l Juez, 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 1.127) ( B . - 5 6 8 ) 

D. Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera instanoia e instruo
ción del distrito de Palacio, de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Salvador de la Placa y de la 
Rubia, natural de V i l l a man r i que de 
Tajo, hijo de Antonino y de Pi lar , de 
veinte afios de edad, soltero, Agente 
de Informes Comerciales, domioiliado 
en la oalle de Bravo Mor i l lo , 5, oomo 
comprendido en el núm. 1.* del ar
ticulo 8 5 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término de ' 
diez dias, contados desde el Biguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el B O L E T Í N O F I O I A L , oomparezoa en 
mi Saa-audiencia, sita en el Palacio 
de I O B Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle 
al auto de su procesamiento y reoibir
le deelaraoión indagatoria en oausa 
contra el mismo instruida por injuria 
y calumnia con el núm. 787-921; aper-
<:ido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
> todns l-s Autoridades, y ordeno a 
los Agentas de la Policía judioial pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, cuyas sefias personales se desc
aecen, y en el caso de ser habido lo 
Pongan a mi disposición. 

Madrid, 8 de abril de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Seoretario, 
Dr. Joan Infante. 

(Núm. 1.134) (B . -667) 

C O L M E N A R V I E J O 
Pedraja Cruz (Rioardo), de treinta 

7 ouatro afios, casado, jornalero, do

mioiliado úl t imamente en Chamart ín 
de la Rosa, núm. 48, compareoerá, en 
término de diez diae, ante el Juzgado 
de instruoción de Colmenar Viejo, pa
ra reoibirle declaración e instruirle 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , en oausa que se instruye 
por coacción a su esposa Paulina B o 
ni l la Polo. 

Colmenar Viejo, 7 de abril de 1922. 
Manuel Díaz Mcrry . 

(Núm 1.146) 

Juzgados Militaras 

M E L I L L A 
Fernández Dotes (Franoisoo), hijo 

de Antonio y de Ana María, natural 
de San Olaud, provincia de Oran, 
avecindado en San Olaud, de estado 
soltero, ofioio jornalero, de veint i t rés 
afios de edad, estatura 1*727 metros, 
sus sefias son: pelo castalio, oejas a l 
pelo, ojos pardos, naris regular, bar
ba cerrada, booa regular, oolor sano, 
sefias partioulares ninguna, domioilia
do ú l t imamente en la Comandanoia 
de Tropas de Iotendeucia de Mel i l la , 
prooesado por el delito de deserción 
ver i finada en el extranjero y para el 
extranjero, comparecerá, en término 
de cincuenta dias, ante el Juez ins
tructor, Teniente de la Comandanoia 
de Tropas de Intendencia de Mel i l l a , 
D. Ildefonso Aguado González, bajo 
apercibimiento de ser deolarado re
belde. 

Mel i l la , 4 de abril de 1922. 
E l Juez instruotor, 
Ildefonso Aguado. 

(B. -566). 
C E U T A 

Campos González (José), hijo de 
Mariano y de Juana, natnral de 
II lar (Almería), avecindado en Madrid, 
de veintinueve años de edad, escri 
biente, soltero y 1*674 metros de ta
l l a , sus sefias: peío negro, oej&s al pe 
lo, ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, oolor sano, 
frente despejad* y aire maraial. Ins 
truyéndoeele expediente de deserción, 
oompareoerá, en ei término de cua
renta días a parar de la publicación 
de esta requisitoria, ante el Teniente 
Juez iustruotor de la Comandancia de 
Art i l ler ía de esta plaza, D. Fernando 
de Leona y Grijalba; bajo apercibi
miento que, de no efeotuarlo, será de
olarado rebelde. 

Ceuta, 3 de marzo de 1922. 
E l Teniente Juez instruotor, 

Fernando de Lecea 
(Núm. 1.150) (B.—557). 

C A M P A M E N T O 
Gára te Calzada (Miguel), hijo de 

V i d a l y de Luoia, natural de Cabe
zón, Ayuntamiento del mismo, pro
vincia de Valladolid, de estado solte
ro, sin profesión, de veintidós afios 
de edad, su estatura uu metro seis
cientos setenta milímetros, color sa
no, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, naria regular, boca regular, bar
ba poblada, sin sefias partioulares, do
mioiliado úl t imamente en Madrid, ca
lle da Ferras, n á m . 78, procesado por 

la falta grave de desorción con moti
vo de faltar a oonoentraoión para aa 
destiuo a Cuerpo, compareoerá, en 
término de treinta diaa, ante el Capi
tán Juez iustruotor dol Grupo de 
Artil lería de Instruooión, D. Pedro 
González de Cas tejón y Chacón, re
sidente en el Campamento de Cara 
banchel; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Campameuto, 10 de abril de 1922. 
E l Capitán Juez instruotor, 

Pedro G . de Cas tejón. 
(Núm. 1.149) ( B . - 6 6 2 ) 

l 

Tesorería de Hacienda 
c© la s>r*v!a«tta Sa M a i r i l 

Contribución de Utilidades. — Año de 
1921 22. 

Por la Tesorería de Hacienda de m 

esta provinoia se ha dictado la pro vi- ; 
denoia seguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro ineursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona segnnda, y 
que resultan incluidos en la relsción 
que queda en esta ofioina. 

E u oumplimiento de) art. 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo, en confor
midad de lo prevenido en dicho art íou
lo 61. 

Madrid, 17 de abril de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparioi . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

Sección 1*.—Negociado 1\* 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravio la ins
cripción del 4 por 100 de Partioulares 
y Colectividades no transferible, nú
mero 1.351, de 58*83 pesetas de capi
tal , emitida a favor de D, Vicente 
Serrano, Patrono de laa Memorias 
fundadas por D. Miguel Agust ín Ma
yor?, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle haga entrega de la mis
ma en esta Direcoión general o en la 
Delegación d* Hacienda de c í a pro
vincia, en el término de treiuta días, 
a oontar desde la publicación de este 
anunoio en la Caceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de su provinoia; en la 

j inteligencia que, de no verificarlo as í , 
será deolarada nula y fuera de circu
lación oon arreglo a la Real orden do 
17 de abril de 1913. 

Madrid, 16 de marzo de 1922. 
E l Direotor general, 

P . 0 . 
Moisés Aguirre. 

(Núm. 1.121). 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 6* 

E l Exorno. Ayuntamiento, an se
sión celebrada al 81 del meo próximo 
pasado, se s i rv ió acordar la provisión 
de la primera Sección farmacéutica 
del distrito de Chamberí , por oon* 
curso, entre farmaoéutioos estableci
dos en dioho distrito, debiendo los in 
teresados dirigir las solicitudes a la 
Aloaldia Presidencia en el plazo da 
un mes, a oontar desde la inserción 
del anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provinoia, acompafiadas del t í tu lo 
profesional, recibo corriente de la oon
tribuoión, licencia de apertura de la 
farmacia y relaoión de méri tos y ser
vicios. 

Madrid, 10 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

Franoisoo Ruano. 
(Núm. 1.156) ( 0 . - 6 5 ) 

G E T A F E 
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en el mes de ootnbre ú l t imo 
pars H U inseroión en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de la provinoia y fijación en 
esta V i l l a , en oumplimiento a lo 
ordenado en la vigente ley Munioi
pal y Reglamento del Cu*rpo de 
Secretarios de Ayuntamiento. 

Día 2 de octubre de 1921.—Segunda 
oitaoión. 

F u é aprobada el aota de la anterior. 
Sanidad.—Que se manifieste ante el 

Ministerio do la Gobernación y ante la 
Junta del Patronato de Farmacéut i 
cos, que este Ayuntamiento expresa 
su m á s completa Conformidad a la cla
sificación heoha, tanto con referencia 
al número de titulares y sueldos, cuan
to a la cantidad aproximada necesaria 
para el pago de medie .mantos, por 
estimarlas justas. 

Consumos y arbitrios.—La Corpo
raoión quedó enterada de los estados 
de recaudación y devengo del impues
to de consumos y derechos de degüe
llo de reses en el mes de agosto úl
timo. 

Preoio del pan.—Expuesta por la 
Presidencia que habían sido inefica
ces sus deseos y diligencias practica
das cero de los panaderos para obte
ner la baja del preoio del pan, se acor
dó que por la Aloaldia se practiquen 
lasdiligenoias prevenidas enel artíou
lo 23 del Reglamento p e a la ejecu
c i ó n de la ley de Subsistencias. 

Día 7. 
E n este día no se celebró sesión 

por no haber aaisti lo número bastan
te de Sres. Concejales. 

Día 9.—Segunda oitaoión. 
F u é aprobada el acta d é l a anterior. 
Registro civi l .—Que se adquiera 

un libro para la seooión de matrimo
nios del Registro oivil de esta v i l l a . 

Sesiones.—Se aprobó el extraoto de 
las sesiones oelebradas por el Ayunta
miento y Jnnta munieipal en el mea 
de aeptiembre úl t imo a loe efeotos da 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

y tabli l la de anuncios de esta v i l l a . 
Contabili ad .—Fué acordada la dis-
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t r ibioión s inversión de fondos co
rrespondiente al presente mes. 

Cerro de los Angeles.—En vir tud 
de lo ordenado por el l imo. Sr. Direo 
tor general de Administración Looal , 

acordó la inscripción de dicho serró 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre del Ayuntamiento, y que se remita 
ls dooumentaoión pedida. 

In8trncoión púb l i ca .—En vista de 
las instancias presentadas solioitando 
la auxiliarla de la Esencia de ñiflas 
se acordó, por las razones qne se ex 
presan, dejsr este usunto para otra se 
sión. 

Precio del pan.—Conocidos los da 
t >s qn" arroja la información abierta 
para decretar la tasa del pan, se dis
puso que antes de prooeoer oficial
mente en este asunto se gestione por 
l a Presidencia oon los panaderos la 
reduoción del preoio del pan, hasta 
conseguir se expenda como preoio 
mfixim <a 0*60 pesetas los 800 gramos, 

Policía Urbana.—Se acordó fijar la 
alineación que para oonstruir solicita 
D . Armand > Ortega Foroeu, a la dis
tancia de 12*50 metros de la alinea
ción del depósito de aceite de don 
J o s é Hidalgo y paralela a la misma. 

Dia 14. 

E n este día no se celebró sesión por 
no haber asistido número bastante de 
Sres. Concejales para tomar aouerdo. 

Día 16.—Segunda citación. 
Instrucoión públioa.—Fué nombra

da en votación seoreta por ouatro v o 
tos oontra tres la señorita Antonia 
Pérez Ponoe de León para auxiliar a 
l a Profesora de ñiflas, comunicando a 
és ta la designación y a la interesada. 

Día 21. 
No se celebró sesión por no haber 

asistido número suficiente de sefiores 
Concejales. 

Dfa 23.—Segunda citación. 
E n este dia no ge celebró sesión por 

no haber acudido más que el Sr. A l 
calde. 

Dfa 28. 
E n este día no se celebró sesión por 

no hiber asistido número bastante de 
Sres. Concejales para tomar acuerdo. 

Dia 30.—Segunda citaoión. 
E n este dia no se eslebró sesión por 

no haber acudido más que el Sr. A l 
calde. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Día 2.—Segunda oitaoión. 

F u é aprobada el acta de la anterior. 
Seguidamente se dio leotura del 

proyecto de dictamen definitivo pres
tado por la Comisión a las cuentas de 
fondos municipales correspondientes 
al ejercicio de 1920-21, el cual la Jun
ta le fijó como definitivo, quedando el 
cargo en 131.304*99 pssetas; la data 
en 116.945*43 pesetas, qnedando una 
existencia en 31 de marso de 1921, 
de 16.359*56 pesetas, que pasan al si 
guíente ejercicio, aeordundu sejentre 
guen las euents al Sr. Aloalde para 
su remisión a la Superioridad a los 
efectos de su aprobación. 

Getafe, 1.* de noviembre de 1921. 
V.' B " 

E l Aloalde, 
Amalio Dias. 

E l Seoretario, 
Felipe de Franoisoo. 

Dil igenoiss .—El presente extrsoto 
fué aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión oelebrada el día 6 del actual. 

Getafe, U de noviembre de 1921. 
Felipe da Francisoó. 

(Núm. 2.604) 

A R G A N D A 
Extracto de acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta munioipal 
dorante el cuarto trimestre de 1921 
a 1922. • 

Sesión del día 1.* de enero de 1922. 
Como en las sucesivas, se aprobó el 

aota de la anterior y el Ayuntamiento 
quedó enterado de las disposiciones 
contenidas en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
la provincia. 

Se formó y aprobó la lista de veoi-
noa que tienen dereoho a elegir com
promisario para la eleoción de Sena
dores. 

Día 7. 
Quedó enterarlo el Ayuntamiento 

del aota de arque i celebrado el día 31 
de dioiembre, s-gún el oual resulta 
una existencia en arcas munioipales 
de 20.321*30 pesetas. 

Se dio cuenta de los cobros y pagos 
realizados durante el mea de d i 
oiembre. 

Se aoordó la distribución de fondos 
del mes de enero, importante 103 pe
setas. 

Se aprobaron l i s ouentas de arbi 
trios presentadas por los respectivos 
administradores. 

Se aprobó el extraoto de acuerdos 
del teroer trimestre. 

Día 14. 
Se acordó celebrar la fiesta a San 

Ildefonso, dando la limosna aoostum 
brada a los pobres, oontinuar las obras 
de limpieza de cañerías y practicar 
obras de reparación en el Cementerio. 

Proceder a la mensura y tasación le 
una parcela de terreno sobrante de lo 
expropiado para las obras de defensa, 
en la r<»nda del Olivar, y hecho, anua 
oiar subasta públioa para su venta oon 
la debida antelación. 

Día 21. 
Se acordó hacer ias reparaciones 

necesarias en los Iceles escuelas. 
Se aprobaron definitivamente las 

listas de electores de compromisarios 
para Senadores. 

¡de dio cuenta del resultado de la 
mensnra do la paroela enajenable, so
brante de lo expropiado para las obras 
de defensa oontra las inundaciones en 
la ronda del Olivar, que es d« 77'o0 
metros cuadrados y su tasación 126 
pesetas, acordándose se anuncie al 
público que el día 6 de febrero se ce
lebrará subasta pública, a las diez de 
la mañana, por pujas a la Uaná. 

Se aprobó el padrón de veoindad 
definitivamente sin protests, acordán
dose se haga el resumen del mismo y 
se remita al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provinoia. 

Día 28. 
Formado el alistamiento de mozos 

para el próximo reemplazo se excluye
ron por incompatibles para actuar en 
asuntos de quintas a D. Viotorio V a 
lles y D. Pedro Lopes. 

(GWintcard.) 

C A M P O R E A L 
E l padrón de edifieios y solares de [ 

este término, formado para el aflo pró
ximo de 1922 23, se halla expuesto al 
públioo en la Seoretaría del Ayun ta 
miento, por té rmiao de ooho días, para i 
oir reclamaciones sobre errores arit
méticos o de oopia. 

Campo Real , 15 de abril de 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Alonso. 

C A N I L L A S 
Las listas oobratorias de edifioios y 

solares de este término para el cobro 
de dioha oontribuoión en el aflo pró
ximo económico de 1922 23, se hallan 
terminadas y de manifiesto al públioo 
eu la Seoretaría de este Ayuutamien 
to, por plazo de ooho di*s, para oir 
reclamaciones que versen únicamente 
sobre errores ari tméticos o de copia. 

Canillas. 30 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Patrioio Agnado. 
(Núm. 1.117) 

Parque de Intendencia del Ejército-Madrid 
Dirección 

A N U N C I O 
Por aouerdo de las Juntas técnica y 

económica de este Parque, se oonvoca 
por el presente a concurso de posto 
res para el día 6 de mayo de 1922, 
a las onoe horas, con objeto de adqui
r i r los artículos de suministro y consu
mo neo -sarios en este establecimiento, 
sns depósitos de Aranjuez, Ciudad 
Real, Toledo, Campamento de Cara
ba-.chel, Getafe, Lt ganes, Vileálvaro y 
almacén de E l Pardo, que a oontinua-
oión se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena para 
piensos, carbón vegetal, carburo de 

| calcio, sosa cáustica, cebada, ook, es
parto, gasolina, grasa oonsistente para 
máquinas, había, harina, hulla para 
máquinas, jabón, lefias, paja de pienso, 
petróleo y sal. 

E l aoto se celebrará en egta Direo-
ción ante el Tribunal correspondiente. 

Desde el día de la fecha se hal larán 
de manifiesto en este Parque loe plie
gos de condiciones y muestras de los 
art ículos que 8* han de adquirir, en 
cantidades que se participarán en la» 
oficinas del mismo tres o ouatro dias 
antea del ooncurso. 

Laa proposiciones es tarán redacta
das oon sujeción al modelo que a oon-
tinuaoión se inserta, y s* expresará en 
ellas el destiuo de este Parque, sus 
depósitos o almaoenes a que se propo
ne la oferta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del art ículo ofrecido, 
podiendo abarcar todos los art ículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposioión la cédula 
i personal del pro ponen te, reoibo de la 

contribución industrial correspondien
te al úl t imo trimestre y talón de do-
pósito de la General o recibo del Pa
gador de este Parque de haberlo he 
cho dol 6 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto 
el oonourso no se admit i rán más pro
posioiones que las presontadas duran

te dioho tiempo, y si resultasen entra 
las proposioiones aceptadas dos o mii 
igualasen preoio y calidad, se verifi 
cari l icitación por pujas a la llana en
tre sus autores durante un plaso da 
quinoe minutos, transcurrido el cual 
si subsistiese la igualdad, decidirá ei 
sorteo, y «e adjudicará el gervdgjo g-
quien Oorrespouda, adjodioado ésta 
provisionalmente a las proposioiones 
más ventajt a as oontraerá el prono-i 
nente la obligación de entregar el ar
tículo y otorgar la escritura o conve
nio eu los plazos que para ambos ex
tremos se le msrquen, dentro de loa 
preceptos de la ley de Contabilidad 
de la Haoienda Públioa de 1.* de in-
lio de 1911. 

Con arreglo al art. 61 de dicha Ley, 
cuando el rematante no cumpliese lai 
oondioiones que deba llenar para [| 
oelebración del oontrato o impidiese! 
que éste tenga efeoto en el término se
ña ado, se anulará el remate a costa y 
riesgo del mismo rematante. 

Los efeotos da esta declaración sa
rán : 

1. * L a pérdida de la garant ía o de
pós i t o que desde luego se adjudicará 
al tetado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora en 
el servicio. 

2. ° L a celebración de un nuevo re
mate bajo las mi mas condioiones, pa
gando el primer r e m í t a n t e la diferen
cia del primero al segundo. 

3. ° No presentándose proposioión 
admisible en el nuevo, ia Administra
ción ejecutará el servicio por su ouen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione oou respecto a s a propo
sioión. 

Madrid, 14 de abril de 19 2. 
E l Coronel Direotor, 

José L . Martines. 

Modelo de proposición. 
D . . . , veoino de..., oon cédula perso

nal que se acompaña y re ibo de 11 
oontribuoión del úl t imo trimestre, en
terado del anuncio putd oad > convo
cando a concurso para la adquisición 
de artículos de suministro y oonsumo 
en el Parque de Intendencia de Madrid 
y sus depósitos y almaoenes en este 
día y de los pliegos de condiciones for
mulados por el mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada art ículo o artículos 
que se onezcan), al preoio de (en letra, 
pesetas y céntimos cada unidad), pues 
to con todo gasto en los almacenes de 
(el Parque de Madrid, depósitos de 
Ciudad Real, Aranjuez, Toledo, Geta
fe, Campamento de Carabanchel, Vi-
cálvaro o almacenes de E l Pardo), se
gún muestra que se acompaña. 

E n garant ía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la'Caja 
general de Do pósitos, o recibo del Pa
gador del establecimiento de.... pesa 
tas, por importe del oinoo por oiento 
del total de esta oferta. 

Madrid . . . . de . . . . de 192... 
(Firma del pioponente) 

(Núm. 1.166) - (E.—211) 

E l dfa dooe de mayo próximo, s lai 
diez de la mafiana, se oelebrará en la 
Notaría de I) Dimas Adánez, oalle 
Mayor, once y trece, subasta pública 
para la venta de la oasa número cin
cuenta y dos duplica io de la oalle de 
San Vioente, de esta Corte. 

Titulación y pliego de oondioiones, 
en la oitada Notar ía , 'podrán ser ex*' 
minados los dias y horas hábiles. 

(A.—309) 
, , m m m , I M I H | ~~ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — F u e n c a r r e d sé 


